
Kúni. i II.Domingo 13 de julio de 1862.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.-Se admiten suscriciones

MTICULO DE OFICIO.

S. M. !a Kcióá nuestra Señora 
('I- e-) Y su R&il familia
contiiiúan cu esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta del 10 de julio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel I!,
Por la gracia de Dios y la Cons

titución de la M inarquia española 
Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Corles han 
tlecrelado y nos sancionado lo si
guiente:

Artículo I -1 Los resguardos no
minativos que las compañías de al
macenes generales de depósitos le- 
galmcnle constituidos expidan á la 
orden por los frutos y mercaderías 
que admitan en depósito ó custodia 
serán negociables; podrán trasferirse 
por endoso puesto á continuación 
de los mismos, y tendrán en juicio 
la fuerza que dan á los conocimientos 
á la orden los artículos 802 y SOI 
del Código de Comercio. La fórmula 
del endoso se arreglará á las pres
cripciones del art. 467 del mismo 
Código.

Art. 2.° El poseedor de un res
guardo nominativo, recibido de un 
depósito ó á virtud de endoso, ten
drá pleno dominio y propiedad so
bre los efecto» que aquel represen
te y especialmente determine, sin 

que le alcance; r^qpnsabi|idad al
guna por las reclamaciones de cré
ditos ó derechos que se entablen 
contra el depositante ó los endosan
tes anteriores á menos que la recla
mación se haga dentro de los diez 
dias siguientes á la contilucion del 
depósito. Fuera de este caso, el em
bargo ó retención de un resguardo 
ó de los efectos por el representa
dos solo podrá proveerse en los 
de pérdida ó robo de dicho docu
mento, según está prevenido respec
to de las letras de cambio y los 
pagarés á la orden en los artículos 
497 y 558 del Código de Co
mercio.

Art. 3.° Cuando se haya en
tregado en garantía de un crédito 
un resguardo y el plazo, estipula
do para el pago esté vencido, el 
acreedor podrá disponer queso ena
jenen en la cantidad necesaria los 
electos que represente. La venta se 
efectuará en el depósito sin inter
vención judicial, y el crédito ga
rantido por el resguardo será cu
bierto y satisfecho con preferencia 
á todo otro acreedor, previa deduc
ción de los gastos de trasporte, al- 
macenage, conservación y demas 
que hubiese devengado. Estas ven
tas deberán hacerse en subasta pú
blica, con intervención de Corre
dor autorizado por el Gobierno de 
b. M. v anunciándose previamente.

Art. 4. Las Compañías de al
macenes generales de depósito son 
responsables de la identidad y con
servación de los efectos depositados 
á ley de depositario» retribuidos.

Art. 5.° El Gobierno adoptará 
las disposiciones de seguridad y pre
caución que exige el régimen espe
cial de depósitos y los demas con
ducentes á la ejecución de esta lev.

Por tanto:
Mandamos á Indos los Tribuna

les, Justicias Geles, Gobernadores 
y demas autoridades, asi civiles co
mo militares y ¡eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus 
parles.

Dado en Palacio á 9 de Julio de 
1862.—Yo la Reina =E1 Ministro 
de Fomento. — Antonio Agmlar y 
Correa.

Reales decretos.

Accediendo á los deseos de don 
Fernando Cos-Gayon, Oiicial pri
mero del Ministerio de Fomento y 
Director general interino de Agri
cultura induslria y Comercio.

engo en declararle censante de. 
dicho cargo; quedando satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 9 de julio de 
1862.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=El Ministro do Fomento, 
Antonio Aguijar y Correa.

Vengo en disponer que D. Tomas 
de ¡barróla, Director general de 
Obras públicas, se encargue interi
namente de la de Agricultura, In
dustria y Comercio durante la au • 
seocia de D. Constantino Ardanáz.

Dado en Palacio á 9 de Julio de 
1862.—Está rubricado de la Real 
mano.= El Ministro de Fomento, 
Antonio Aguijar y Correa.

Instruido espediente para oto 
gar la copeesion de un ferro-carri: 
servido con fuerza animal de Gan
día á Dénia:

Vistos los artículos 6.° y 14 de 
la ley 5 de Junio de 1859:

\ isla el acta de la subasta ce
lebrada para la concesión de este 
camino el 2 de Junio próximo pa
sado, de la cual resulta que anun- 
biada aquella sobre la proposición 
de D. \ ícenle Alcalá del Olmo, nu 
se ha presentado ninguna otra me
jorándola;

De acuerdo con el parecer del 
Consejo de Estado en Sección de Go- 
hernacíon y Fomento, y conformán
dome con lo que me ha propuesto 
el Consejo de Ministros,

Vngo en declarar adjudicada ¡a 
concesión del ferro carril servido 
con fuerza animal de Gandía á Dé
nia á D. Vicente Alcalá del Olmo.

Dado en Palacio á 9 de Julio de 
1862 —jlslá rubricado de la Rm I 
mano.—El Ministro de Fomento. 
Antonio Aguilar y Correa.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Reales decretos.

Ñengo en nombrar Ministro to
gado del I ribunal Supremo de Guer
ra y Marina á D. Manuel José de 
Posadillo, Presidente ¿e la Sala de 
la Audiencia de la Habana.

Dado en Palacio á 8 de Junio 
de 1862.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O DonnclI.
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Vengo en nombrar Ministro lo

gado del Tribunal Supremo deGuer
ra v Marina al que los es suplente 
del mismo D. Isaac Nuñez Arenas.

Dado en Palacio á 8 de Julio de 
1862.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo ODonnell.

Ci aceta del de. julio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número —Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Capitán ge
neral de las islas Canarias lo si
guiente:
. «La Reina (q. D. g.), en vista de 
la carta de V. E., núm. 112, de 
fechado lí de Mayo último, parti
cipando que el Subteniente del ba
tallón provincia) de Lanzarole, 1.° 
.le Canarias, D. Eloy Ucar y Reve- 
ron, no se ha presentado en su 
cuerpo al terminar la licencia y 
proroga que por un año se hallaba 
disfrutando en Montevideo, se ha 
servido resolver que este Oficial 
sea baja definitiva en el ejército, 
publicándose en la orden general 
del mismo, conforme á lo dispuesto 
en Real orden de 19 de Enero de 
1860, sin que pueda obtener re
habilitación á no satisfacer las con
diciones prescritas en la de 22 de 
Noviembre de 1859; siendo asimis
mo la voluntad de S. M. que esta 
disposición se comunique á los Di
rectores é Inspectores generales de 
las armas, Sr. General en Jefe del 
primer ejército. Capitanes genera
les de los, distritos y al Sr. Minis
tro de la Gobernación para que, 
llegando á conocimiento de las Au
toridades civiles y militares, no pue
da aparecer en punto ajguno con 
un carácter que ha perdido con ar
reglo á Ordenanza y órdenes vi
gentes.

De Real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 16 
de Junio de 1862.=El Subsecreta
rio, Francisco de Uztáriz.

Señor.......

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

establecimientos penales.—Nego
ciado 3.

La Reina (q. D. g.) ha tenido á 

bien mandar que, con arreglóla los i 
pliegos aprobados en esta fecha al 
efecto, se contrate en subasta pú- 
blicu, que deberá celebrarse el dia 
31 de Julio próximo, el suministro 
de víveres y el de utensilio de enfer- 
meria de los presidios y casas de 
corrcccioii de las Baleares, Barce
lona, • Burgos, Canal de Isabel II, 
Canarias, Cartagena, Ceuta, Gra
nada, Motril. Sanloña, Tarragona y 
Toledo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y fines cor
respondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 do Junio 
de 1862.—Posada Herrera.

limo. Sr. Director general de Es
tablecimientos penales.

GOBIERNO DK LA PROVENCIA

DB ZARAGOZA.

Circular número 367.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, que á con- 
tinuacion se espresan y que todavía 
no. se han presentado á recibir de 
la Depositaría de fondos dé este 
Gobierno las licencias necesarias 
para los establecimientos públicos 
de sus respectivas poblaciones sin Jas 
cuales no puede permitirse la venta 
de ninguno de los artículos que 
las mismas mencionan, lo verifica
rán dentro del improrogable tér
mino de quince dias, que se con
tarán desde la fecha de esta cir
cular.

Al propio tiempo advierto á los 
mismos asi como á los demas de 
la provincia que inmediatamente se 
presenten á satis acer el importe de 
todos los documentos de vigilancia 
que hubiesen recibido para el sur
tido de sus vecindarios en el cor
riente año. Zaragoza 12 de julio 
de 4862.—Pedro de Navascués.

Pueblos que se citan en la primera 

parte de esta circular.

Aguaron.
Ainzon.
Aldehuela de Liestos. 
Alfamen.
Ah en lo.
Brea. 
Codo 
Contamina. 
Cubel.
El Frago.
Fayon.
Figueruelas.
Fuentes de Giloca 
Fuehdejalon.
11 tueca.
Lajoyosa.

Longares.
Lucena.
Magallon.
Mesones.
Monegrillo.
Monterde.
Monzal barba.
Moyuela.
Murcio.
Nombrevilla.
Pardos.
Puendeluna.
Purroy. 
Quinto. 
Romanos, 
Ruesca. 
Salvatierra. 
Santa Cruz de Toved. 
Sánla Eulalia de1 Gallego. 
Tabuenéa.
Tortoles.
Torralba do los Frailes.
Undues de Lerda.
Valdehorna.
Valpalmas.

de preparar las medidas convcmcn- 
ies para colocar en las mejores con- 
dieiones de conservación y fomento 
los montes públicos escepluados de 
la venta, tendrán los Alcaldes un 
especial cuidado en la precisión y 
exactitud de todas ellas, convencidos 
de la importancia de este trabajo y 
de su conveniencia para los inlere- . 
ses de los mismos pueblos.

Del celo de las autoridades mu
nicipales espero una eficaz coopera
ción y el mas exacto cumplimiento 
de cuanto queda prevenido.

Zaragoza 40 de julio de 1862 
=Pedro de Navascués.

MONTES.^Interrrogalorío que se 
cita.

Deslindes y amojonamientos.

4 :° ¿Está el monte deslindado?
2 .° En caso afirmativo ¿en qué 

forma y en qué época? ¿Se ha hecho 
mas de un deslinda? ¿Se hicieron 
gubernativa ó judicialmente? ¿Ha 
quedado alguna cuestión pendiente?

3 .° '¿Está amojonado? ¿En qué 
forma?

4 .° En caso do no estar des
lindado, ¿qué clase de dificultades ó 
de cuestiones presentaría probable
mente su deslinde y amojonamiento?

Condominios y servidumbre.

5 ." ¿A quién pertenece el monte?
6 .° ¿En virtud de qué clase de 

títulos?
7 .° ¿Hay cuestiones pendientes 

sobre su propiedad ó posesión?
8 .° ¿Están divididos los domi

nios directo y útil?
9 / ¿Lo están los del suelo y 

del vuelo?
10 . ¿Qué servidumbres hay es

tablecidas en el monte?

Usos vecinales.

11 . ¿Hay costumbre de que se 
aprovechen las maderas por repar
tos vecinales ó en cualquiera otra 
forma distinta de la de venderlos 
en pública subasta?

12 . ¿Hay alguna práctica aná
loga respecto de las leñas?

43. ¿La hay respecto de los 
pactos?

44. ¿La hay respecto de otros 
productos del monte?

Guardería.

4 5. ¿Cuántos guardas tiene el 
monte?

16. ¿Qué condiciones se exigen 
para su nombramiento?

17. ¿Turnen casa en el monte?
18 Están armados? ¿Con qué 

armas?
19. .¿Cuáles son sus sueldos y 

■ emolumentos?

Circular número 368.

MONTES.

Para que puedan facilitarse al 
Ministerio de Fomento las noticias 
que por la Real orden de 27 de 
mayo última se reclaman, respecto 
á cada uno de los montes de esta 
provincia escepluados de la desa
mortización por el Real decreto de 
22 de enero 'del corriente año, he 
acordado lo siguiente:

4.° Los Sres. Alcaldes oyendo 
á los Ayuntamientos respectivos y á 
los sugetos, á quienes crean con
veniente consultar, foimarán y remi
tirán á este Gobierno por cada uno 
de sus montes escepluados una nota 
de contestaciones á todas las pre
guntas que á continuación se inser
tan.

2.° Para que no ofrezcan dudas 
las escepciones á que la regla an
terior se refiere, se tendrá en cuenta 
que según el Real decreto citado, 
solo se consideran como tales los 
montes cuya especie dominante sea 
el pino, roble ó haya, y que por 
tanto es innecesaria la contestación 
de los pueblos en cuyos términos no 
existan dichas especies.

3.° La contestación al inlerro- 
gatrio se hará en notas diferentes y 
tantas cuantos sean sus montes, si
guiendo el mismo orden de las pre
guntas y el número que á estas cor
responde.

4.9 Las notas se encabezarán 
con el nombre del partido judicial y 
el del pueblo respectivo procurando 
remitirlos en el preciso léimioo 'le 
quince dias. • .

5.° Como quiera que el objeto 
de reunir todas los noticias que aque
llas comprenden, es únicamente el
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Grculur número 369.

DEPOSITABIA DE FONDOS PROVINCIALES DE ZARAGOZA.

Mes de mayo de 18 C 2.
Exlraclo de la cuenta de los indicados fondos correspondientes al cita

do mes de mayo, que comprende las existencias que resultan en fin 
del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho 
en el mismo por obligaciones del presupuesto, á saber: "

CARGO.

Reales. Cents.

Existencia del mes anterior...........................................................21I65Í 38
Ingresado en este mes por productos generales. . . » »

Id. de Instrucción pública........................................ - . 1437 60
Id. de Beneficencia. . . . . 124091 51
Movimiento de fondos......................................................... 102732 »
Id. por recargos sobre las contribuciones. . , . 141747 10

(i'.tardía civil.-*.° tercio.—Aragón.

Debiendo comprar cinco caballos 
para el escuadrón del tercio, y dos 
para oficiales de infantería, se abri
rá la compra del lo al 30 del ac
tual, los jueves y domingos en la 
posada del Medio en esta capital de 
cinco á siete de la larde; los cin
co caballos primeros han de ser 
de la edad de 4 á 6 anos, 7 cuar
tas 4 dedos para arriba, con las an
churas correspondientes, y los dos 
segundos do la misma edad, con 
7 cuartas y 2 dedos para arriba, con 
las mismas condiciones, estando do
mados y que, admitan ginele. Lo que 
se anuncia al público para los que 
quieran interesarse Zaragoza 8 de 
julio de 1862.=EI Brigadier jefe, 
Palacios.

Suma. . 581662 59

DATA.
Capítulo 1.°

Art. 1/' Son data por obligaciones satisfechas al
Consejo provincial.................................................. 10370

3.° id. por comisiones especiales............................ 1000
4,° Id. por las de administración, conservación

y reparación de fincas. 5331
Capítulo 2.°

Art. 1.° Id. id. por la del Instituto de 2.8 enseñanza.. 3796
2.° Id. por las de Instrucción primaria. . . . 6942
5." Id. por las de escuelas especiales. . . . 2487

Capítulo 3.°
Art. 1." Id. por las del Hospital deNtra. Sra. de Gracia. 159631

2"^ Id. por las de la Casa de Misericordia. . . 62248
3.° Id. por las de los hospicios de Calalaynd y

Tarazona.................................................................. 40287
4. Id. por las de la Junta provincial de Bene

ficencia...........................................................  1583
Capítulo 5.°

Art. 1 / Id. por las de corrección pública. . . . ; 2036
Cap. 6® Id. por las del ramo de montes. . . . . 6076
Capítulo 7.° -

Art. 1. Id. por los médicos directores de baños. . . 1974
4.° Id. por suscriciones............................................. 1680

Capítulo 8.°
AfL l." Id. por obras provinciales. . ’. . . . 20000

4/ Id. por los gastos voluntarios.. . . . . 2333
Cap.' 9.° Id. por imprevistos.............................................. 4933

Id. por movimiento de fondos............................. 102732

66 
»

»

29
64

06
96

97

»

»

53
»

»
»

$

D. Caxjetano Garda, secretario honora
rio de S. M., Juex de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de 
íaragoxa.

llago saber: Que para pago de 
ciertos créditos se vende la finca 
siguiente:

La mitad de una viña de Sebas- 
lian Zaule, que consta do medio 
cahíz de tierra, sita en Miralbue- 
no, partida de Vislabella de esta 
ciudad, linda con otra mitad de Fer
nanda B-di, otra de Mariano La- 
claustra y yermo de Miguel Loren, 
va unido un pedazo de yermo, de 
tres cuartales separado de dicha 
viña, que linda con Mariano La- 
lanza, retasado lodo en 700 rs.

Para su remate se ha señalado las 
diez de [la mañana del 30 de los 
corrientes en la audiencia del Juz- 
gad^o. Zaragoza 9 de julio de 1862. 
—Cayetano Garcia.=Por mandado 
de S. S.=L. Camilo Torres.

Suma. 4334Í5 11

RESUMEN.

Importa el cargo........................................................ 581662 59
Id. la data.....................’..................................... 435443 1 1

Existencia para el mes siguiente........................... 146217 48

De forma que importando el cargo 381662 rs. 39 cents, y la data 
433443 rs. 1 1 cents., queda una existencia para el mes siguiente de 
146217 rs. 48 cents. . ■ . 6

Zaragoza 31 de mayo de 1862.

Pedro de Navascués.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto y pregón á 
Felipe Sánchez Carrascon , natura! 
de Calatayud, vecino de esta capi
tal, soltero, delantero de diligen
cias, de 31 años de edad, y Félix 
Lamarca y Arnal, natural da Lon
gares, vecino de Ribaforada, solte
ro, barbero de 21 años de edad; 
para que en el término de 9 dias se 
presenten en este Juzgado, para no
tificarles la acusación, fiscal puesta 
en la causa que contra los mismos 
se instruyo por lesiones mutuas; pues 
de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á 10 de julio de 1865.= 
Cayetano García.=Por mandado de 
S. S— Pedro del Rey.

D. Manuel Rioja ij de la Vega 
Cehs, comendador de Isabel la 
Católica, aiiditor de guerra de 
la Capitanía general de A/’a- 
gon.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á cuantos se consideren 
con derecho á los bienes que ha de
jado D. Antonio Salinas, capitán re-, 
lirado en Escandía, barrio del pue
blo de Abizanda, en la provincia 
de Huesca, que falleció el 8 de abril 
próximo pasado, para que en el pre
ciso término de 30 dias comp.arez- 
can en este tribunal y espediente 
de leslamentaria formado en su ra
zón; que si asi lo hicieren se les 
oirá y hará justicia,1 y de lo con
trario se seguirá el proceso ade
lante. parándoles el perjuicio consi
guiente. Dado en Zaragoza á 7 de 
julio de 1862.=Manuel Rioja.= 
Por mandado de S, S.— D. Joaquín 
Labrador.

R. Francisco Torrecilla de Robles, 
auditor honorario de Marina, y 
Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Per el presente primer edicto y 
pregón se cita, llama y emplaza á 
Santiago Pover, dependiente que 
ha sido de la casa de comercio de 
D. Juan Gascue, para que dentro 
del preciso término de nueve dias 
comparezca de cárceles adentro á 
responder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mis
mo me hallo instruyendo sobre hurto 
de 2000 rs. de la pertenencia de 
su principal; pues de no verificar
lo se seguirán los procedimientos 
en rebeldía parándolo el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 9 de julio de 1862.=Francisco 
Torrecilla de Robles.=Por su man
dado, José Colomer.

Banderín de Ultramar.

El que se halla establecido en 
esta capital, continúa admitiendo los 
mozos de 19 á 30 años de edad, 
de la clase de paisanos y licen
ciados del ejército, solteros ó viudos 
sin hijos, que deseen alistarse para 
Cuba y Puerto-Rico, presentando 
para su admisión la fe bautismo, 
un certificado de soltería, otro de 
buena conducta y la cédula de ve
cindad.

Ademas de las ventajas que les 
proporciona el servicio en aquellos 
paises, tienen la de los premios y 
sobre-haber que les concede la ley 
de 29 de noviembre de 1839 en 
la forma siguiente:
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<.J licenciado del rjércilo.^ue no 
haya trascurrido un año desde la fe
cha <le su licénciamiento,-üene de
recho al premio de 8 000 rs. vn. 
sentando plaza por ocho años, y al 
de 5.4-00 rs. siendo por 6 disfru
tando ademas en ambos casos un 
real diario de plus ó sobre-haber.

Los licenciadas de mas do un año 
y los mozos de la clase, dp paisano, 
que pasen de 20 do edad,, tienen 
opción al premio de 7.200 rs. si el 
empeño es por 8 años, y al de 
5400 si fuese por 6, con medio 
real diario de plus, y los que no 
hayan cumplido los 20 años, reci
birán al sentar plaza, una .gratifica
ción de 300 á 400 rs. entrando en 
el goce del premio que les corres
ponda según los casos anteriores, el 
d.a que cumplan dicha.edad. Za
ragoza 4 de Julio de 1862.—El 
ieldcmie Comandante, José Gil.

El partido de médico cirujano de. 
la silla de Cetina, en la provincia 
de Ziragoza, se halla vacante por 
traslación á otro punto del que la- 
obtenía; cuya asistencia de los po
bres pagados de los fondos munici- ■ 
pales consiste en 400 rs.

Los que désc-cri obtenerla dirigi
rán sus solicitudes á la secretaría de. 
Ayuntamiento de dicha villa en el 
término de un mes que principiará á 
contarse desde que se anuncie en el 
Boletín oficial.

Las conductas de médico, ciru
jano y farmacéutico titulares del pue
blo de Yillamayor, en esta provin
cia, á partido abierto, se hallan va
cantes, desde San Miguel de se
tiembre próximo venidero en ade
lante, Sus dotaciones anuales con
sisten: la del médico en 460 rs. 
la del cirujano en 420, y la del 
farmacéutico en 430. satisfechos, por 
la asistencia á los pobres de so
lemnidad del presupuesto municipal. 
Los aspirantes presentarán sus so
licitudes hasta el 31 de los corrien
tes en que se proveerá, dirigiéndo
las alSr. Alcalde de dicho pueblo; 
advirlienda que en igualdad de cir
cunstancias serán preferidos los mé
dicos-cirujanos que reunan á la vez 
ambas facultades y las soliciten, 
porque en este caso se creará de 
acuerdo con dicho facultativo una 
nueva plaza de ministrante para ejer
cer la cirugía menor, con la dota
ción anual que se estime por con
veniente.

El partido de ciiujano de Leciñe- 
na se halla vacante por .traslación 
del que la obtenia: su dotación por 
fm-ultalivo titular es 200 rs,, que 
percibí'á del presupuesto munici
pal, y 4800 rs. .por el servicio gc- 
neial del vecindario.satisfechos bajo 
lagaranlja do mayores contribuyen
tes del mismo.. Se baila sen ida la 
rasura por otra persona, y el con- 
IraUdo po1 tanto contrae tan solo 
las obligaciones propias de su la- 
cullad, inclusa la do asistencia á los 
paitos con, las demas que se hallan 
de manifiesto co la secretaria del 
Ayuntamiento. Se prove^p el día 
25 de julio, debiendo el profesor en
trar en.ejcrcipio (leso facultad á la 
mayor brevedad.

La conducta de boticario del pue
blo de Erla se halla vacante. Su do
tación consiste en 7 rs. vn, por per
sona y 7 por caballeria que se cal
cula ascenderá ’á 6900 rs. Ademas 
se pagaran del presupuesto munici
pal 100 rs. vn por beneficencia. 
Se proveerá en S, Miguel de se. 
tiembre próximo.

El partido do ..herrero y herra
dor del pueblo de Orcajo se halla 
vacante d^sdé San Miguel de se
tiembre del presente año en adelan
te, su dotación consiste en tres ro
bos dé centeno por par de mayor, 
dos robos id. por par de bueyes, y 
un robo seis almudes de la misma 
calidad por par de menor, y nueve 
dineros por cada libra de hierro que 
eche en las rejas y demas herra
mientas de los labradores ¡y de los 
jornaleros, exijirá por aguzar 5 
rs. 30 cénls. anuales; las hería- 
duras las echará á 12 cuartos las 
de caballeria mayor y á diez cuar
tos las de menor, los demas pactos 
y condiciones que han de servir pa
ra la provisión, se hallarán de ma- 
mfisto en la secretaría de AyunU- 
míento. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á la secretaría del mis
mo, hasta el dia 15 de agosto próxi
mo, en cuyo día se proveerá.

Parce no oñcial.

Se arrienda á pública subasta el 
molino harinero, que se titula de 
Gurrea de Gallego, propio del Es- 
celenlísimo Sr. Conde de Parsent, 
sito en la jurisdicción de dicho pue
blo; asi como las tierras anejas á 

él, que serán seis cahizadas, una 
fanega, ocho almudes y madio de 
regadí > v de primera calidad. El 
remátese verificará-en la ciudad 
de Huesca y escriba: ia de l). Luis 
Valero el día 30 del corrionleimcs 
do julio y hora de las diez do su 
mañana. Los que quieran intere
sarse en esta subasta podrán acu
dir á dicha cscribaiiia, donde estará 
de manifiesto el pliego de condicio 
nes desde la publicación de este 
anuncio. 4

Sociedad especial minera ? unión 
ij constancia.

Con arreglo al arl. 10 del ro- 
glaméñto de la espresada compañía, 
la Junta directiva de la misma ha 
acordado feqmi ir por primera vez 
á los socios D. José \i.udma, Láza
ro Herrero," Victoriano Diez, Do
mingo Millan, Manuel Grajales, An
tonio Español, Miguel López, Jese 
Gil, Bartolomé Alejandre, José Mon- 
roal„ Luis Dalmases, Juan Pedro 
Pina, Julián Ruiz, Jasó Mayor. Juan 
Bautista Figueras, Dámaso Bueno, 
Catalina Candi lias, Miguel Arrucho, 
Rafael López, Domingo ibanez^i- 
cente Calvo, Judas Losilla, hrancis- 
co de Ripa, Miguel For¿ep; Lino 
Álmech, Joaquín del Pino, Enrique 
Ochea y' Juana de Echcniche; para 
que en el término de 15 días, se 
sirvan satisfacer los dividendos pa
sivos queadeudaban á la sociedad, 
pues en otro caso les parará el perjui
cio que haya logar con arreglo al ci- 
tado;artículoJ:Madrid ^7 de julio de 
1862.—P. A. de la J. D. el Prc- 
sidunta, Mafias Lacasa.

BAÑOS DE FUERO

'cicjo ij nuevo Grávalos y A Ibolea 

de Cervera.

Abiertos dichos establecimientos de 
baños y aguas minerales desde prime
ro de Junio, tienen los mismos esta- 
blecimiénlos organizado el servicio dia
rio de coches exclusivos para los bañis
tas que á ellos quieran dirigirsen has 
la fin de Setiembre con toda como
didad y con la presteza que las combi
naciones ofrecen.

Los billetes se despacharán en las si
guientes administraciones creadas al 
efecto. •

En Zaragoza en la que está á cargo 
de 1). Teodoro Zamora, administración 
central fonda de Europa.

En Pamplona, en la de D. Pascual 
Marcelino, fonda de Ciganda.

En Tudela en la de D. Alejandro 
Morales fonda de Carabaca.

Cintruénigo en la de D. Manuel 
Zorraquinos parador de Claudio Chi- 
vite. ,

Eos coches esperan á los bañistas con 
la conveniente anticipación en las cs- 

laciones de la vía férrea de Tudela pa
ra los de la parle de Aragón y Catalu
ña; y en la de Alfaro, para los de Na 
varra y Provincias vascongadas.

Para los de la parte de Madrid, So
ria, y su carrera pasan por Cinlrué- 
nigo los de Tudela, estación de Alfaro 
y Ciudad del mismo nombre, que pa
ran en la Administración de Cintrué
nigo p^ra recojer los asientos queha- 
va, especialmenle'el coche (pie sale de 
Alfaro, llega á hora competente pa
ra recojer los asientos de los carrua- 
ges de Madrid.

Para los basñistas procedentes de Lo
groño, Burgos y su carrera saldrá co
che desde primero del inmediato julio, 
de Alfaro en combinación con las d¡- 
diligencias de la misma carrera.

Colocados los equipages y despacha
da la hoja en la respectiva Adminis
tra! ion; es conducido el bañista con 
toda celeridad al Establecimiento que 
en las administraciones de Tudela y 
Cintruénigo declare que quiere ir bien 
sea al viejo bien al nuevo de Filero á 
Grávalos ó Albotea de Cervera.

Esta administración principal , de 
dicho servicio, tiene que repetir lo que 
dijo en su anuncio de 27 del último 

.Mayo; que mientras no se varíen las 
horas de circulación de los trenes, el 
servicio de carruages se dará solo por 
la mañana en conbinacion con la hora 
de la llegada de.aquellos por las razo
nes allí escritas. , $

En la imprenta de este periódico 
se'liállan dé venta los impresos si- 
ijuientes:

CueF.las del Alcalde con su car- 
pela y oslado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los Bo
letines oficiales números 151, 152 
y 153 do este año.

Cuenta general del Depositario, 
con su carpeta.

Id. particular de contribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles, con los 
estados, de clasificación, resumen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conformo al modelo publicado en el 
Boletín oficial núm. 173.

Id. de consumos.
Amillaramientos según el último 

modelo.
Recibos de lalon territorial, de 

subsidio y consumos. , 
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas. ,
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. subiré los ingresos.
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.

Imprenta de Antonio Galhfa.
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